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Ciudad de 
cuenta a la 
el oficio de 
de julio del 
Judicial y 
,siguiente, 
describe a 

México,- a -dosde'agósto de dos mil diecisiete, se da 
inistra Instructora Mrgarita Beatriz Luna Ramos, con 

ositado en la oficina de correos de la localidad el trece 
presenteaño (eciIdo en la Oficina de Certificación 
Correibndenia' d éste Alto Tribunal, el veinte 
¡-cual fue egistrado cornel numé>: 7049, y que se 
ontinuaciónH; '  

'Oficid 	número 
Diputada Beatriz 
Presidenta de 
de Morelos ,, _ 

LII/SG/SSLYP/DJ/2700B/ 	de. lá 
Vicra 	Itriste' q'uien 	e 'J; nta como 

la Mesa"Diedtiva:Jel C'o'ngreso del Estado 
.\ 

Original 

Acta de la sesión 

sesiones del 
quincuagésima 

dieciséis, correspondiente 
de dos mil 

\ 	I 	•--S.-'--:i 

al"prirnerpérYodo ordinario de 
segundo año.de eje,,. icio constituionalde la 

tercera législafur 	'-yEstadode MoreIo. 

Copia 
certificada 

Decreto numero 
se 	concede 
Eyangelina 

-mil seiscientos oc énta y tres por-el cual 
pensión 	'p6rJubilaci6n 	a 	la 	ciudadana 

Bravo,..García. 

Copia 
certificada 

Conste 

 

Ciudad de Mé 

Agrég 

Alatriste, Pr 

de Morelos, 

ense el oficio de cuenta de la Diputada Beatriz Vicera 

a de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 

y •n fundamento en los artículos - 10, fracción 11,11, 

dósde gsto de dos mil diecisiete. 

primer párrfo y  26 dé la Ley Réglaméntaria dé ls Fracciones 1 y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política- de los Estados Unidos 
' 	1 	 '• 

se tiene por presentada con la personalidad que 

términos de los preceptos legales que invoca y la 

que acompaña, dando contestación en tiempo y forma a 

de controversia constitucional. 

Con 2 poyo en los artículos 4, último párrafo, 11, párrafo 

segundo, 31 y 32 de la ley reglamentaria de la materia; así como el 

305 del Có ligo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

Mexicanos, 

ostenta, en 

documental 

la demanda 

 
 
 
 
 



alidad de la Subse 

que da fe. 

reta  í  General 
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supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley, se tiene como 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad el que 

indica, como autorizados y delegados a las personas que 

respectivamente menciona y por ofrecidas como ipruebas la 

presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, la instrumental 

de actuaciones, así como las documentales que acompaña. 

Téngase a la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Morelos, en representación del Poder Legislativo de dicho 

Estado, dando cumplimiento al requerimiento forrnuladc en auto de 

dieciséis de junio del presente año, al remitir copia certificada de los 

antecedentes del decreto impugnado en el present medio de 

control constitucional. 

Con copia del oficio de contestación de demanda, ese vista al 

  

Poder actor y a la Procuraduría General de la República, para los 

efectos legales conducentes, y dígaseles que los anexos que se 

acompañaron a éste quedan a su disposición en las oficinas que 

ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese mediante oficio a quien legalmente le corresponda. 

Así lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz 

Luna Ramos, quien 

de la Sección de T 

Acciones de lnconstituc 

Acuerdos de este Alto T ib 

V k 

con Leticia Guzmán Mirand, Secretaria 

de Controversias Con tucionales y d 

2 

 
 
 
 
 




